
Heconcluida!« clasificación "de v los Individuos 
que nolo estén todavía , y remitidas al Ministe-
rio de la Guerra las propuestas en relación de 
los <jne deban ser agraciados en virtud de las es-
presadas concesiones, cuyadisposicion es exten-
siva á los demás Inspectores respecto á los que 
dependan de sus armas respectivas. 

Art. 13. El término para presentar las ins-
tancias de que habla el artículo precedente será 
de: dos meses improrogables en la Península é 
islas adyacentes , de seis en las Antillas, y, de 
ira año en Filipinas , biea entendidu de que no 
tendrá curso.«inguna solicitud que no venga 
•dirigida por ellnspeclor de quien dependa ó ha-
-iya dependido el recurrente. 
s - Art. 14... Por último las gracias que quedan 
referidas no dan derecho para reclamar en vir-
tud de ellas ningún sueldo ni haber anterior á 
la fecba de este decreto , asi como tampoco lo 
dan para obtener mas ventajas en los retiros que 
las-concedidas, por los reglamentos y órdenes vi-
gentes á los demás oficiales del Ejército en cu7 
vas clases respectivas quedan enteramente refun-
didos los individuos procedentes del antiguo 
Cuerpo de Guardias á quienes se refieren las an-
teriores disposiciones. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo conveniente para su cumplimien-
tOí=»Está rubricado déla Real mano. 

Y de orden de S- M. lo comunico á V. E. 
para sil inteligencia y cumplimiento en la parte 
que pueda corresponderle. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1836.=» 

1,0 que traslado á V. S. para su conocimien-
to y á fin de que se sirva darle la correspondien-
te publicidad en el boletín oficial de esa Pro-
vincia » 

Lo que comunico á FP. para su inteligencia 
jr compiimiento. Dios guarde á W. muchos 
años. Almería 25 de Marzo de 1836.=José de 
Caparros. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

El Secretario del Real acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 1 del actual 
me dice lo que sigue. 

A esta Real Audiencia se han becbo notorias 
las Reales órdenes siguientes. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.=El Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 
9 del actual me dice lo que "sigue.«Ecsmo. Sr. 
Con esta fecha digo ni Director general de Ren-

;. . o . . . . . . . . _. & . . . . . 
tas y Arbitrios de Amortización lo siguiente.=» 
Conformándose la Reina Gobernadora con el pa-
recer de las secciones dé Gracia y Justicia y Ha-
cienda del Consejo Real de España é Indias , ha 
tenido á bien mandar que los espedientes sobre 
reintegro de biener nacionales se resuelvan gu-
bernativamente sin dar ocasion á trámites judi-
ciales,. y que las providencias se tomen y comu-
niquen por las Autoridades de Hacienda , acu-
diendo los interesados á les. respectivos Intenden-
tes para que o y e n d o á las oficinas de Amortiza-
ción acuérdeoslo quecorrespoada satisfaciendo 
por todos los medios posibles, los justos deseos 
délos compradores en la. pronta posesioo de los 

bienes que adquirieron y de que han estado pri-
vados por muchosaños. Lo que de Real orden 
comunica á V. S. para inteligencia de ese tr i- , 
bunal y efectos conveaientes.=Dios guarde s 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 
1836.«Alvaro Gómez.—»Sr. Regente de la Au-
diencia de Granada.» 

Otra. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.-««Siendo 
necesario en las actuales circunstancias mas que 
en ningún otio tiempo , que los funcionarios de 
todas clases estén adornados de los requisitos in-
dispensables para un buen desempeño , y sean 
de conocida y notoria adhesión al trono de S. M. 
la Reina Doña ISABEL II , y á las libertades 
Patrias ¿ han sido separados de sus oficios por el 
Gobieruo algunos escribanos porla falta de este 
último requisito ó de alguna otra circunstancia^ 
Y á fin deque se cumplan las justas miras que 
guiaron el Real ánimo de S. M. al dictar seme-
jantes medidas, se ha servido mandar que los 
Regentes de las Audiencias dispongan lo nece-
sario para que los escribanos separados hasta el 
dia Y los que lo fueren en lo sucesivo , no con-
tinúen manejando los papeles de su oGcio, á cu-
yo fin se custodiarán estos cou la seguridad con-
veniente mientras se habilitan las personas que 
los hayan de servir , encargando el despacho de 
los negocios á otros escribanos. Lo que de Real 
orden digo á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V". S. muchos años. Madrid "26 de fe-
brero de 1836. =A1 varo Gómez. =Sr . Regente 
de 1« Audiencia de Granada.» 

Y en su yista se mandaron guardar y cum-
pl i r , y que se circulasen á los Jueces y Justicias 
del territorio á los mismos fines. 

En su consecuencia lo participo á V. para 
que disponga se inseTte en el boleti« oficial de 
esa provincia al obgeto manifestado , dándome 
aviso del recibo y remitiendo un ejemplar im-
preso que acredite quedar ejecutado.)» 

La s que traslado à W. para su mas esacto 
cumplimiento. Dios guarde à FF. muchos años. 
Almería 25 de Marzo de 1836.=Jos¿ Maria 
Tejero. 

Otra. 

El Secretario del Beai Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 1. ° del actual 
me dice lo siguiente. 

A esta Real Audienci» se ha hecho notoria la 
Real orden siguiente. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Enterada 
la Reina Gobernadpra de lo espuesto por çl co -
misario general de cruzada con motivo de haber 
pretendido algunos Jueces de primera instancia 
hallarse abolida la jurisdicción privativa de aquel 
ramo à virtud de lo dispuesto en el Reglamento 
provisional para la aamimsíracion de, Justia , se 
ha servido mandar S. M. que los juzgados ordi-
narios no se entrometan en los negocios de cru-
zada , escluidos de su conocimiento por el ar-
tículo 36 del mencionado Reglamento , ni en-
torpezcan el ejercicio de las funciones pertene-
cientes à ios Jueces Subdelega.cl.9s de dicho ramo. 
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S A B A D O 3 G 0 E M A R Z s G D E 1 S j 6 . (6 CTOS.) 

S e sttèeribe a" est« periodico, 
a n s a l e los roieraxles'y sàba?-
do» / e-«- la rmp centa de dbv 
Manuel Santamaria - aj 10 rs . 
otewsoales i ìevaào a la casa de 
los S res . suscritores. : 

•wrr»8»gog 

En las Provincias á 12 rf. 
al mes franco de porte. 

L o s avisos ó artículos se 
remi t i rán á la redacción fráng-
eos de porte, s in cu j o requisito 
no $« recibirán. 

A R T I C E L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A M I S M A . 

Ciradar. ^N^tms. 149. 
Por el Mthi*teri<> de la Gobernación del 

, con\fcr:l¿a 14 del qné rige se me ha co-
" manteado' la'¡Réal orden' siguiente*. 

«Habiendo alguno«; Gobernadores ciT i lescon-
sultado á S . M . la Re nía Gobernadora di feren-
tes «ludas Telat ivns al modo de proveerse l i s v a -
cantes tfue ocurra:) en Tos actuales A y u n t a m i e « -
t o s , manifestando k.s inconvenientes en qne: se 
irK-rarrirsa d i verificarse en individuos de los a j a n -
{aáá.iciii'js ú l t imos con arrendó a! artículo 10 del 

, -O ,. 
Itsa-i decreto de.'23 de Jul io del a^o prócsímO pa-
sado S . M . se ha servido resolver, conforma r i -
tióse can e! parecer dsl Consejo Real; que aque-
lla« Tacantes , cualquiera que sea el oíi»io a cnie 
eo*re?j>miJan , y cualesquiera que sean las cafl-
sa» de que procedan , se provean por medió de 
iro¿* i:Ucva elección popular arreglada á lo d i s -
pmesto ea e* inísmo Rea! decretó , cesundo por 
CiiUáiaaie n ie tos Gobernadores civiles en la fa-
etulad qoe í>«sfa aquí les ba dado el menciona-
do art ículo « de nombrar al efecto los concejales 
cesantes del año anteríojr. De Real orden-, comu-
nicada por el S f . Secretario del Despacho de 
la Gobernación de! Reino la cligo a V . S . para 
sa inteligencia y efectos correspondientes.» 

' La que traslado á VF; para su ccnoctmien -
. l&W guante d W. miióhos años. Almería 

tey 
"M de fríarzó de 1£3f>.==Ju<m Baeza-:» 
'AV¡Unami¿ritos de los pueblos de esta Prò -
lrÍí-t\jUl. ' 

4 Olra.^Niltd. 0. 

; Et'Sr. f&i?C*é¿reraríó'. dé^à'Gàbemario^del 
Mejnr> j con je-cha S del corriente me due de 
JZeat&rrfêïï% que 'sigue: 

« C o n fecha !29 tíe Enero ú l t imo se comunicó 
á ^oí Gobernadores civiles de Barcelona, Santan-
d e r y Cádiz por este Min is ter io la Real orden 
siguiente: 

o 
- H e ^dado cuenta á S . M . la Reina Goberna-

dora, de una esposicion de la Junta de Comercio 
de esa Capital, solicitando se declare a los i n d i -
viduos de la misma eesentos de serv i r oficios de 
república , en atención al escesivo trabajo é i n -
convenientes que produce el desempeño s imul tá-
neo de u n o y otro cargo ; enterada S . M . , y o í -
do el parecer del-Consejo Real , se ha servido 
reso lver , que cuando los individuos de la Junta 
de Comercio sean nombrados para oficios de r e -
publica , sirvan desdé1 luego estos oficios , y ce-
sen de hacer parte de aquella corporacion, reem-
plazándoles en ella los suplentes que por mitad 
del número de los cjue la componen babráa de 
proponerse á S . M . -

Y habiéndose di r ig ido posteriormente otras 
instancias y consultas con el mismo obgeto, 
S . M . ha tenido á^bien mandar que la preinser-
ta Real orden sea estensiva no solo a las demás 
Juntas, sino también á los T r i b u n a l e s de Comer-
c i ó : éh la inteligencia de que el nombramiento 
de sopreiites de las primeras debe verificarse por 
medro de propuestas en le rna, como se efectúa 
para los Vocales. De Real crden lo digo á V . S . 
para -su inteligencia* y efectos corresiwndientes1 » 

Y para que tenga la debida publicidad he 
dispuesta se inserté en el boletín oficial de esta 
Piopincia. Almería IV de Marzo de 1836.« 
Juan Baeza. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A 

Provincia de Almería. 

JEl E est no. Sr. Capitan general ¿e estos 
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Mein os cón fecha 15 del actual rnt dict^o si-
guiente. 

«Él EdRBO.:Sr. Seferefcawer Se E^aáo^Sáé! 
Despacho de la Guerra me comunica la Real 
ürden siguiente. 

Su Mageslad la Reina Gobernadora 
servido dirigirme con esta fecha el Meai decreto 
siguiente: ¿.•/Zlif. ^ 

Penetrada íntimamente de la necesidad j 
convenieridiá "de fi jar definitivamente lajsúeile de 
los be ne roer i tos militares pertenecientes al anti-
guo cuerpo de Guardias-de la Real Persona es-
tinguido éii e! año de 18211:* y deseando reparar 
al propio tiempo los atrasos y perjuicios que • hau 
sufrido de una maner^ oímpátiblé ^pon îats dis-
posiciones que rigen sobre resarcimiento en las 
armas del Ejército á que fueron destinados -por 
Beal resolución de 23 de Mayo del espreSado 
año de .182 1 , be tenido á bien decretar á nom-
bre de la Reina mi augusta Hija Doña ISABEL 
I I , y con presencia de locespoesto por la sección 
de Guerra del Consejo ReaMe Españaj§ India*, 
lo siguiente: 

Articulo 1. ° Todof los, individuos proceden-
tes de la estincion del Reall Cuerpo de Guardias 
de la Real Persona, verificada en ei año de 182 l, 
que no-hayan sido destinados á oteas carreras ó 
armas, quedan incorporados y dependientes de la 
de caballería, debiendo procede rse desde luego al 
reemplazo de diebos Guardias basta la -clase de 
Subrigadier inclusive , conforme á las reglas ge-

nerales establecidas. 
Art. 2. ° Para subsanar al arma de caballe-

ría del perjuicio que debe esperimenlar por 
consecuencia de esta-medida , se reemplazarán 
dentro de ella misma las vacantes de las siete 
compañías, y de las siete tenencias que tienem 
adjudicadas en la caballería el espresado Real 
Cuerpo de Guardias.. 

Art. 3. ° Por via de indemnización de los 
atrasos que han sufrido en sus carreras. dichos 
individuos , concedo desde luego el grado in-
mediato á los Brigadieres, Subrigadieres Cade-

. tes , Por ta-esta n darles y Guardias que se halla-
ban en posesion de estas plazas, ó propuestos 
para obtenerlas por escala rigorosa el dia.28 de 

, Abril de , ^ -
Art. 4. ? Los grados de que trata el articu-

lo precedente se entienden-i el de Coronel; para 
los Brigadieres , el de Teniente Coronel, para 
los Subrigadieres , el de primer Comandante 
para los Cadetes y Portas, el de Capilan para 
Jos Guardias que cuenten en el dia veinte años 
de servicio, y el de Teniente para los que; no al-
cancen á aquel -tiempo';, todos con la fecha, de la 
presente concesion, escepto el de Teniente quese 
espedirá á estos últimos con la antigüedad del 
dia en que hayan cumplido los doce años de 
servicio , la cual disfrutarán asimismo en dicha 
ciase de Tenientes los Guardias á quieues queda 
concedido el grado de Capitan. 

Art. 5. ° Los Guardias sencillos, ademas de 
los grados que se les conceden en el artículo au-
terior, son declarados Tenientes vivos y efecti-
vos desde la fecha del presente decreto , y como 
tales serán clasificados y reemplazadas cuando 

«£ por su antigüedad^ ¿os arreglo a 
las órdenes vigentes. 

Gefes iga-
periores que á pesar de hallarse en el misino ca-
so no pueden participar de los espresados re -

^ "̂ WM p̂iraientos , por no alcanzar á sus clases las in -
- X fdaainiz3€Íoj3es concedidas al Ejército , me reser-

_ YO tenerlos presentes en sus solicitudes. 
-JCH,, 7. fin de evitar toda duda , se de -

gracias • concedidas en los cua-
tro artículos áqferiores comprenden á todos lo¡s 

* individuos espresados en ellos , bien sea que es-
t̂emáeiai actividad , ya sea que se encuentren aaa 

^>e;xía«ütes <le ^clasificación , ea espectacion :de 
Retiro., ó retí irados de Unitivamente ; en la int»e-

• ' ii^eii<na de que en la parte respectiva á retiros 
- no'se alleran las reglas establecidas en la circu-

• v — • O 
lar" de 1 1 de Febrero,de J834̂ ^ y.^deues poste-
riores, las cuales se observarán puntualmente, 
sin mas diferencia que la de poder optar los in-
teresados á Legrados que abararse l e conceden, 
si el;dia én que se Jes hubiere espedido el retiro 
reunian las circunstancias necesarias para^ob-

^ tenerlos. 
Art. 8. ® A los que se' Kalté:ií sirviendo eh 

otras armas , y se encuentren en el caso de optar 
á las mencionadas^graeias , se les espedirán gra-
dos de infantería aun cuando estén empleados en 
Milicias. •; ; - - i . <, , ... 

Art. 9. ° Los individuos que hayan pasado 
¿ otras carreras1' podrán también aspirar á las 
gracias concedidas en cuanto sean compatibles 
.con sus nuevos destinos; pero se arreglarán en 
sus solicitudes, a lo prevenido en el Real decreto 

. de 29 de Diciembre de 1834 , y circular sobre 
uso de uniforme de 30 de Marzo .de 1835 bajo 
, el concepto de que para los grados, que ecsigea 
„cierto número de años de servicio se les contarán 
estos como á los retirados, es decir, hasta el tlia 

.en que fueron dados de baja eu la carrera mili-
t a r , espidiéndose los Reales despachos sin anti-
güedad asi á unos como á otros. 

Art. 1Q. Los años de servicio, se abonarán á 
todos los individuos conforme á las reglas gene-

. rales establecidas para los demás Oficiales del 
. Ejército, y la antigüedad de las clases que no 
la tienen declarada se les contará considerándo-

l o s como graduados en ellas desde el dia en que 
- obtuvieron sus nombramientas en dicho Real 

Cuerpo de Guardias hasta la fecha del presente 
. decreto , en que se les declaran vivos y efecti-
vos los empleas que representan; sin que esta 

.gracia , otorgada, solo por via de indemnización, 
. pueda causar ejemplar , ni citarse como tal en 
.tiempo alguno. 

Art. 11. Los individuos que habiendo sido 
colocados en la época constitucional con arreglo 
a las órdenes que entonces regían , no se presen-
taron, á servir sus destinos, se entenderá que re-
nunciaron de hecho á los beneficios que se con-
ceden en este decreto, y no tendrán derecho pa-
ra reclamar ninguno. 

Art. 12. Autorizo al Inspector general de 
caballería para queadopte las disposiciones que 
juzgue necesarias, á fin de que el dia 0 de 
Junio próesimo, ó antes si fuese posible , se ha-
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Lo que de Real urden digo a Y. 5. para su iu-
UÜgencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos aFios. Madrid 19 de Febrero de 1836:*=-
Alvaro Gómez. =Sr . Regente de la Audiencia 
de Granada.» 

Y en su vista se mandó guardar y cumplir, 
v que se circulase á ios Jueces y Justicias del 
territorio á los mismos fir.es. 

Ea su consecuencia io comunico á V. de or-
den de dicho superior tribunal, para que dis-
ponga se inserte en el boletín oficial de esa pro-
vincia al obgeto manifestado, dándome avistt «leí 
recibo, y remitiendo un egemplar impreso, que 
acredite quedar ejecutado. » > 

Lo que comunico á VF. para su inteligen-
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde a W' 
muchos años. Almería 25 de Marzo de 1836 
Jos i Maria Tejero, 

CONTIXUA EL SUPLEMENTO 

A LA GACETA DE MADRID 

del jueves 18 ¿fe Febrero de 1836. 

COLEGIO CIENTIFICO. 

Dotaciones y ventajas seúaladas á los profeso^ 
del Colegio Científico í>or Real orden de 9 de 

O * 
Febrero de 1835. 

Rs. r a . 

Al de analisis algebraica v geometría ana-
lítica 16000 

Al de cálculo diferencial é integral 16*000 
Ai de geometría descriptiva... 18000 
Al de física... 18000 
Al de quíuiica..... 18000 
Al de mecánica racional .. 16000 
Ai de teoría , composieioo y diseüo de las 

máquinas 1 18000 
Al de arquitectura y construcción 16000 
Al de geografía , geodesia y aritmética 

social 16000 
A los nneve ayudantes, á razón de la mi-

tad del sueldo del respectivo profesor. 76000 
Al profesor de dibujo de figura y pai-

saje 12000 
AA de dibujo topográfico .. 120Q0 
Al maestro de ieugua francesa. 12000 
AÍ de lengua inglesa...... : 1*2000 
A los cuatro ayudantes para estos maes-

tros , á razón de rs, cada uno 24GQO 

Loi catedráticos en propiedad tendrán Real 
nombramiento espedido por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino, y gozaran de jubilación, 
raonie pió, ^ demás re uta jas concedidas á ios 
empleados efectivos. 

Dos años despucs de instalado el Colegio, los 
profesores teudrau opcion á la plaza de regente 

de estudios , y «l -que la cbíenga tendrá-) ba-
bil ari on eu el 'raisofò. -edificio del Colemìa.' 
** Los careos d* secretario v hiblii>t«C0rîo del 
Colegió serán dèsempeàados por ima de : pro-
fesores ó ayudantes coa « o corto.sobresueldo. -El 
feiiiîiotecario tend rà la obügaciou de dar lecciones 
de literatura española. ' 

: -En -e! regiasiebto del Colegiô~que cirrida-
rà impreso y aprobádó por S- M. , se defcaHayâii 
las obligaciones d« 1 os profesores-, el 
deberá- seguirse en los e<.mcursos<ie op&sieàrjaç^y 

sfcn , que sieinp*e debenaa ser pubiicías, y veri*. 
ficarse en presencia de dos censores nombrados 
por S. M.;', los cuáles no podran:ser i u olvidaos 
del; colegio. 

(Se ^continuará- ) 

•Continúa la listá de los ingresos por dona+ 
tiyos patrióticos ~¿e esta provincia. 

Filia de Serón. 
• . - • - - - • • . . _ * 

Sres. Eclesiásticos. 

Dr. D. José Máñtiel Cañabaíe 320 r>. -D. José 
Oareía 60.—f). Juan Bautista Roorígue/, 30.— 
D. Juan de Castro £0. -—D. ""Antonio' G¿>rc:a 40 
D. Gabriel Mirallós 20.—D. Juan 
mérie20. —D. Luis Domeñe 20.—D. Ternas Ro-
queña 60.—D. Juan de Mata Llórente 40.—D. 
Franciseo Perez Rubio 8.—0. Francisco Mar]-
tiñez 4.—-D.Antonio Domeñe 4.—-El orga rusta 
4.—D. Antonio Requena 40 .—D. Antonio Fer-
nandez 80.—D. José Manuel Telamos 60.— 
D. Diego Cano Arnedos 1 % —Subté^iente de 
id. 40.—Bonifacio Martínez T. —Manuel Rabio 
Loaiso 19.—Francisco. Berg.'* Fernández 
Ramon Mora . 1.—Juana Marlioez 1.—María 
Domeñe 1.—D. Juan Torre blaaca 1(j.—Paula 
Perez 8.—Maria Rubio 4.—Tuncas Y clamos 4. 
M-aria Rubio 2.—FramiscÓ ¡Miguel Goozaies 2. 
Antonio Martínez Martínez 10.—-Juan Domeñe 
Yejamos 4.—Atauasio Cano 2. — Manuel Pcrez 
6.—Ignacio Guardia %—-Diego Cai»o Buiz 4.-
D. Francisco de Paula Villarreal 4.— 

Total... 
Se 

continuara. 

AISUISCIO. 

En la Ad minisi rae toa de corraos de 
esta Capital se adajiten suscripciones ai pe-
riódico titulado , Secoanario P i n t o r s u 
importe 4 rs. al mes fracco de portes^ ^ 
admiten igualmente para la Abeja. 

Imprenta de D. Manuel^ Santamarías 
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